
                            

 

XXIII CUMBRE IBEROAMERICANA  

DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO 

Ciudad de Panamá, 18 y 19 de octubre de 2013 

DECLARACIÓN DE PANAMÁ 

 

Nosotros, las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los veintidós países iberoamericanos, 
reunidos en Ciudad de Panamá, los días 18 y 19 de octubre de 2013, para discutir “El papel 
político, económico, social y cultural de la Comunidad Iberoamericana en un nuevo contexto 
mundial”, tema central de la XXIII Cumbre Iberoamericana, realizada en el marco de la 
conmemoración de los 500 años de la llegada de Vasco Núñez de Balboa al Mar del Sur, 
acontecimiento que contribuyó a la ampliación de las fronteras del conocimiento geográfico 
universal y otorgó al continente americano y muy especialmente a Panamá su particular 
condición de eje privilegiado de comunicación entre oriente y occidente, entre el Océano 
Atlántico y el Pacífico.  

REAFIRMANDO nuestra voluntad de profundizar la discusión sobre la proyección de la 
Conferencia Iberoamericana, sobre la base de la identidad cultural, como foro de diálogo, 
concertación política y cooperación, en un marco de una profunda transformación de la 
economía mundial en la que nuestra Comunidad debe jugar un papel relevante ante los nuevos 
desafíos del crecimiento económico y el desarrollo sostenible, la gobernabilidad, la inclusión 
social, la justicia y el bienestar general de nuestros pueblos;  

RATIFICANDO una vez más los valores de nuestro acervo político, económico, social y cultural 
sobre los que se asientan los principios de la Conferencia Iberoamericana en favor de la 
consolidación de la democracia y del Estado de derecho, la participación política de los 
ciudadanos, de promoción y protección de los derechos humanos, con inclusión y cohesión 
social;  

REAFIRMANDO el enorme valor de nuestra cultura común como principal instrumento de 
integración de la Comunidad Iberoamericana y como factor determinante de la identidad y de la 
cohesión social de nuestros pueblos;  

 

 

ACORDAMOS: 

 

En el ámbito político:  

1. Mantener un diálogo fluido sobre temas de agenda internacional y buscar, siempre que 
sea posible, convergencias en los escenarios multilaterales; contrarrestar, de forma 
conjunta, la aplicación de medidas unilaterales que violen los principios del derecho 
internacional y puedan afectar la paz y a la seguridad internacional y los principios de 
soberanía y de libre determinación de los pueblos.  

2. Fortalecer el diálogo de la Comunidad Iberoamericana con otras instancias de 
integración o concertación política, intrarregional o subregional, de las que nuestros 
países forman parte, conscientes de que esa multiplicidad de pertenencias es un factor 
propicio a la hora de buscar convergencias, promover sinergias, definir áreas de acción 
y encontrar soluciones a los problemas que nos son comunes.  

3. Reafirmar nuestro compromiso con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, basados en 
el Programa 21 y en los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible 
de Johannesburgo, así como con la nueva agenda de Desarrollo Mundial Post 2015 



que, con sus dimensiones económica, social y ambiental, pone especial énfasis en la 
inclusión, la erradicación de la pobreza y la reducción de las desigualdades, lo cual 
requiere una transformación hacia la sostenibilidad, la solidaridad y la cooperación, 
observando el principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas entre los 
Estados.  

4. Fomentar una cooperación internacional para el desarrollo que esté alineada con las 
prioridades, enfoques, herramientas y estrategias nacionales de desarrollo económico, 
social y ambiental destinadas a promover un desarrollo sostenible, un crecimiento 
económico firme y equilibrado; apoyar el proceso de renovación de la cooperación 
iberoamericana con el fin de enfocarla hacia acciones prioritarias que permitan una 
mayor articulación de las políticas públicas nacionales, potenciarla en todos sus niveles 
para impulsar nuevas sinergias de integración regional y consolidar los avances 
logrados en la Cooperación Sur–Sur y la cooperación triangular.  

5. Impulsar la agenda digital de la región, considerando, entre otras cosas, la promoción 
del m-gobierno (Gobierno móvil) y la reducción de la brecha digital, como estrategias 
complementarias a las iniciativas de gobierno electrónico ya en marcha en 
Iberoamérica, haciendo particular hincapié en el papel que pueden jugar las tecnologías 
de la comunicación y la información  y en particular las tecnologías móviles por su 
mayor accesibilidad.  

6. Destacar las iniciativas para el tendido de un cable submarino que una directamente 
América Latina con la Península Ibérica y permita la comunicación y el intercambio de 
información de manera rápida, económica y con garantías de confidencialidad entre 
Europa y América Latina, potenciando así también la profundización de la cooperación 
en las áreas de educación, ciencia y tecnología e investigación.  

  

En el ámbito económico: 

7. Profundizar los esfuerzos necesarios para promover desarrollo económico con inclusión 
social, impulsar la inversión en capital productivo y fortalecer los mercados nacionales, 
en pos del mayor bienestar de nuestros pueblos.  

8. Trabajar de forma conjunta y coordinada para contribuir a la estabilidad y la reforma 
del sistema financiero internacional, inter alia, promoviendo una mayor participación de 
los países en desarrollo en la reforma de las instituciones financieras internacionales, 
así como el cumplimiento de los estándares internacionales para la mejora de la 
regulación de las entidades financieras y la adopción de medidas concretas para lograr 
una mayor transparencia en la gestión de los flujos financieros y establecer 
mecanismos para reducir la dependencia de las agencias de calificación crediticia.  

9. Promover una mayor coordinación de las políticas públicas, en donde las prioridades 
sociales estén en el centro del diseño de la política económica de nuestros países, para 
prevenir y mitigar los efectos nocivos y las múltiples manifestaciones y consecuencias 
que las crisis económicas y financieras internacionales tienen sobre nuestros pueblos y 
nuestros Estados.  

10. Aplicar mejores prácticas que fortalezcan la prevención y el control de acciones que 
erosionan las bases tributarias, evitando así la elusión, evasión y la planificación fiscal 
abusiva,  mediante una estrategia integrada, coordinada y acorde con el nuevo 
escenario internacional.  

11. Continuar desarrollando acciones que promuevan las inversiones productivas nacionales 
y extranjeras, en un marco de seguridad jurídica y con el derecho de cada Estado a 
regular dichas actividades en condiciones de independencia, respeto mutuo y equidad, 
a fin de asegurar el desarrollo sostenible y el crecimiento económico con inclusión 
social, que hagan posible la construcción y puesta en marcha de las infraestructuras 
necesarias para el desarrollo que fomenten la eficiencia energética, que contribuyan a 
la integración física, operativa y tecnológica de y entre los países y a la reducción de las 
asimetrías en los niveles de desarrollo entre los países.   

12. Solicitar a las instituciones multilaterales monetarias y financieras que contribuyan a 
desarrollar instrumentos para responder a choques exógenos, económicos y de otro 
tipo, como puede ser el financiamiento de la inversión en políticas públicas y en 



proyectos de infraestructura, de forma que los programas de crecimiento de largo plazo 
no se vean interrumpidos.  

13. Resaltar que un objetivo esencial de la movilización de recursos domésticos es generar 
recursos para el desarrollo y el crecimiento económico con inclusión social y que los 
procesos sostenibles de reestructuración de deudas soberanas promueven dicho 
objetivo al asegurar el repago de dichas deudas sin obstaculizar el flujo de recursos 
disponibles para financiar políticas que impulsen el desarrollo y el crecimiento 
económico.  

14. Reconocer el esfuerzo hecho por Panamá para expandir el canal y promover, gracias a 
las oportunidades que ofrece su privilegiada posición geográfica, la conectividad entre 
los países de la región y de ésta con el resto del mundo; y apoyar la oportunidad que 
representa esta mejora de la conectividad para atender la demanda de nuevos 
servicios, así como para desarrollar parques o zonas de actividad logística que permitan 
dar valor agregado a las mercancías y para ofrecer una efectiva articulación intermodal 
entre los diversos medios de transporte y con los servicios conexos. Destacar asimismo 
la importancia estratégica de las plataformas logísticas ibéricas para acceder a los 
mercados europeos.  

 

En el ámbito social: 

15. Resaltar la importancia de contar con Estados presentes y activos, conscientes de la 
responsabilidad social que les cabe y, en este sentido:  

• Continuar desarrollando políticas públicas sociales integrales, que incorporen un 
enfoque intercultural y de género que promuevan una protección social 
universal sostenida, equitativa y que establezcan condiciones para promover la 
igualdad y la inclusión social.   

• Dar respuesta sostenible a las nuevas demandas de la población.  

• Seguir promoviendo políticas públicas integrales sustentadas en el ejercicio 
efectivo de los derechos fundamentales del ser humano a fin de hacer frente de 
manera eficaz a los flagelos del hambre, la desnutrición crónica infantil, la 
pobreza y pobreza extrema.  

• Seguir incrementando, en el marco de los objetivos del Programa 
Iberoamericano Metas 2021, la eficiencia del financiamiento estatal para 
garantizar la calidad y la universalización de la educación.  

• Continuar promoviendo políticas inclusivas para grupos en situación de 
vulnerabilidad con un enfoque integral de derechos humanos, incluyendo entre 
otras, la perspectiva de discapacidad de manera transversal y el enfoque inter 
generacional, con el fin de garantizar su inclusión y protección social.  

• Celebrar la realización, por primera vez en el marco de las Cumbres 
Iberoamericanas, de una Reunión de Ministros de Asuntos Sociales, con el fin de 
abordar las políticas públicas del área social de manera integral e intersectorial, 
incorporando el enfoque de género y la perspectiva de discapacidad.  

16. Desarrollar políticas y estrategias de formación y capacitación laboral que respondan 
más adecuadamente a las necesidades de un mercado laboral cada vez más exigente, 
cambiante y competitivo y continuar promoviendo la inserción laboral de la población 
desempleada, de los grupos en situación de vulnerabilidad y de quienes trabajan en el 
sector informal, bajo condiciones de igualdad.  

17. Reconocer el aporte de las personas migrantes a las sociedades de origen y destino y 
reafirmar la importancia de seguir velando por la protección de sus derechos.  

18. Reforzar la institucionalidad de las políticas y estrategias para la promoción de igualdad 
y promover políticas públicas multisectoriales que incorporen de manera transversal el 
enfoque de género en todos los niveles de acción gubernamental, que garanticen la 
equidad de jure y de facto entre hombres y mujeres, que favorezcan la paridad y el 
pleno ejercicio de la ciudadanía en igualdad de condiciones y contribuyan a prevenir, 
erradicar y sancionar la violencia y la discriminación contra las mujeres y las niñas en 
todas sus dimensiones.  



19. Fortalecer las políticas de inclusión de los pueblos indígenas y de los afrodescendientes 
que posibiliten en el marco institucional interno su acceso y plena participación en la 
vida política y económica de nuestros países, el reconocimiento, la preservación y la 
valoración de su diversidad cultural y el fortalecimiento del diálogo en un marco 
intercultural de respeto, convivencia y articulación entre las diversas culturas.  

 

En el ámbito de la cultura: 

20. Dar un nuevo y mayor impulso a la Carta Cultural Iberoamericana y a su plan de 
acción, como referencia fundamental para el desarrollo de las políticas culturales 
destinadas a consolidar el Espacio Cultural Iberoamericano.  

21. Articular, a partir del Informe elaborado por la SEGIB, sobre la base de los encuentros 
mantenidos con expertos en Madrid, Panamá y México, un Programa de Trabajo 
concreto para la consolidación del Espacio Cultural Iberoamericano con el objetivo de 
preservar y difundir la diversidad cultural y los programas iberoamericanos de 
cooperación cultural.  

22. Promover una economía iberoamericana de la cultura dinámica y con alto valor 
agregado, que potencie las industrias culturales  que desarrolle los mercados comunes 
y los sistemas de coproducción. Ampliar, asimismo, las inversiones públicas y privadas 
destinadas a fortalecer todos los eslabones de las diversas cadenas productivas de la 
economía de la cultura, teniendo en cuenta los retos y oportunidades que presenta el 
tránsito al ámbito digital del sector cultural y creativo.  

23. Promover condiciones para una mejor regulación, protección y circulación de bienes, 
servicios y contenidos culturales entre nuestros países, que contribuya a establecer un 
mercado común iberoamericano de la cultura más competitivo.  

24. Profundizar los esfuerzos conjuntos para hacer frente de manera efectiva al tráfico 
ilícito de bienes culturales, por ser un flagelo que afecta gravemente el patrimonio 
cultural de nuestros estados, así como la identidad, la interculturalidad y 
pluriculturalidad de los pueblos de la Comunidad Iberoamericano.  

25. Impulsar los mecanismos iberoamericanos de cooperación cultural, que entre otros, 
incluya la formación, capacitación y protección de los derechos de creadores, artistas, 
gestores y técnicos.  

26. Articular esfuerzos de diplomacia cultural para ampliar y profundizar la comprensión de 
la diversidad cultural, de los derechos culturales y de la relación de la cultura y la 
economía desde un enfoque intercultural y promover procesos de formación de 
capacidades y fortalecimiento institucional, en el diseño y desarrollo de la acción 
cultural en el exterior.  

27. Desarrollar y reforzar las políticas públicas de turismo cultural con inclusión y 
accesibilidad, y promover una mayor colaboración entre los sectores público y 
privado para fortalecer las acciones de preservación y promoción de nuestro patrimonio 
cultural.  

 

Nosotros, las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los países iberoamericanos: 

28. Acogemos los acuerdos alcanzados en la XV Reunión Iberoamericana de Ministros de la 
Presidencia y Equivalentes (RIMPE), la VI Reunión de ministros de Economía y 
Hacienda, la I Reunión de Ministros de Asuntos Sociales, la XXIII Conferencia 
Iberoamericana de Educación, la XVI Conferencia Iberoamericana de Cultura, y la VIII 
Reunión de Ministros de Infraestructura y Logística.  

29. Tomamos nota con interés de las Declaraciones y conclusiones emanadas de los Foros, 
Seminarios y Encuentros preparatorios celebrados en el marco de la XXIII Cumbre 
Iberoamericana.   

30. Acogemos con satisfacción el ingreso en la Conferencia Iberoamericana de Japón como 
Observador Asociado y de la Organización Internacional de Migraciones (OIM), la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), el Programa de las 



Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización Panamericana de Salud 
(OPS) y el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).  

31. Expresamos nuestro mayor agradecimiento a S.E. el Presidente Ricardo Martinelli 
Berrocal y al Gobierno Panamá, al pueblo panameño y a la ciudad de Panamá por la 
hospitalidad demostrada con ocasión de esta Cumbre.   

32. Destacamos los esfuerzos llevados a cabo tanto por la Secretaría Pro Tempore como 
por la SEGIB en el desarrollo de los trabajos de la Conferencia Iberoamericana 2013 y 
en la organización de la Cumbre Iberoamericana de Panamá.   

33. Reiteramos nuestro agradecimiento al Gobierno de México por su ofrecimiento de 
realizar la XXIV Cumbre Iberoamericana en Veracruz.   

 

De manera muy especial, manifestamos nuestra mayor y más profunda gratitud al Secretario 
General Iberoamericano, Enrique Iglesias, ahora que concluye su segundo periodo a cargo de la 
SEGIB, por la extraordinaria labor realizada durante estos ocho años y le pedimos que siga 
contribuyendo, mediante su visión privilegiada y experiencia única de Iberoamérica, a la 

consolidación de nuestra Comunidad.  

Y suscribimos la presente Declaración de Panamá y el Programa de Acción, que forma parte 
integrante de ella, y la Resolución sobre la Renovación de la Conferencia Iberoamericana en dos 
textos originales en idiomas español y portugués, ambos igualmente válidos, en Ciudad de 
Panamá, el 19 de octubre de 2013.    


